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La Nota Infonnativa N" 148-2024-GRSM/DRASAM/DOA,/OGA, de

ttcha l7 de julio del 2A74 y Memorándum N" 2lZ-2O24-
GRS MiDRASAMiDOA, de fecha I 7 de julio del 2024.

Que, de conlitrmidad con la Oonstituc'ión l'olítica del llstado, el ?'ilulo
IV, Capítukt XIV de la Ley de Refbrna ('onstitucional, Le¡No 27680 sobre Descentroli:ac¡ón, la l,e.y

Orgánica de (iobiernos Regionale.\, Ley N" 27ét67 y sus nodilicatorius l.eves N" 27902 y N" 2ll0l 3, se

le reconoce o los (iobiemos llegionales autonomía polílico, eco,tónica I' ddministrútird en los asunlos
de su competencia, conslituyendo psra su ddministrüción económico .y .financiera un pliego
presupuestol.

Que, la l-ey No 27111, l,e¡' de l'rocedimiento Ad,ninistrat¡ro Oeneral,
aprobado con l)ecrelo Suprcnro N' 0001-2019-JL/5, prescnhe sobre el principio de Legalidad en el
numerul l.l del artítulo Il/ del 'fexto ['tnico or<]enado, donde preci.sa que las ouloridades
admtnislrariros deben de ocluor corr respeclo o la (-onstitución, Ia l.e¡'¡' el I)erecho, den¡ro de las

Jacultades que le estén atribuidas y de acuerdo a kt.s.fines para lo,s que Jiteron conféridas.

Que, mediante Nota Informativa 148-2024'
GRSMi DRASAM/DOAiOGA, de fecha l7 de julio del 2024, el Jefe de la Oficina de Gestión
Adrninistrativ4 solicita emisión de la Resolución Directoral de transferencia de fondos al SUB CAFAE
de la Dirección Regional de Agricultura San lr4artin y la Dirección de Operaciones Agraria - Dirección

¡§llAi I

voB

egional de Agricultura San lvlartin, mediante Memorándum N" 212-2024-GRSM/DRASAM/DOA. de

I'echa l7 de julio del 2024, dispone proyectar la presellte resolución de transferencia de dichos fondos
corespondienle al rnes de JtrLlO DEL 202{. para elbctuar el pago por soncepto de INCENTIVOS

voBo ABORAI,ES. al personal nolnbrado y conúatado por senicios personales de la Dúección Regional
Aqricultura San \4artín

Que. es responsabilidad de la Dirección Regional de Agricultura San

Martín- dis€ñar e implementar programas de bienestar social. orientados a mejorar [a calidad de vida de

sus serv'idores v familia¡es, así como contribuir al ejercicio de las funciones asignadas.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 788-2005-
GRSM/PGR del 29112D005. se aprobó la Directiva General No 002-2005-GRSN4/GRPP-AT.
denominada "Procedimientos para la Aplicación del lncentivo Laboral en la Sede Central y Oficinas
Zonales del Gobierno Regional de San tr'la¡tin.

GOBIENNO BEGIONAJ, DE SAN MANTÍN

't"'

:,/

Mo¡'obamba,

(.ONSI DERAN DO:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 2ó4-2007-
GRSM/PGR del 28 de Marzo del 2007. se modifica la tabla del numeral 5.2 de la Directiva General
N' OO2-2005-GRSM/GRPP-AT.
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SAN MANT]N

fXRECGION REGIOñ¡AL DE AGHCULTURA SAN¡ MARTIN
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frr,t ahrción Dürcc*rul frrqional
N. 249 - 2o24-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 24JUL2U4
Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, viene otorgando

a sus servidores el incentivo laboral, ñnanciados con fondos del tesoro público a través del Sub Comité
de Adrninistración de Fondos de Asistencia y Estimulo - SUB CAFAE.

Que, [a presente transferencia se realiza conforme a la Ley Ceneral del

Sisterna Nacional de Presupuesto N" 2841I y la Ley n{o 31638, que aprobó el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2023.

Que. rnediante Resolución Ejecutiva Regional N' 312-2023-
GRSM/GR de fecha 28 dejunio del 2023, se designa al Director Regional de Agricultura San Martin y
visto [a Ordenanza Regional N' 0|9-2022-GRSN'Í/C& de fecha 2l de noviembre del2O22 y con las

visaciones de los Directores de Asesoría Legal, Gestión Presupuestal y la Dirección Regional de

Agricultura San Martín.

ARTICI.'LO PRI \I ERO,- A ITTORIZAR la transferencia de fondos

Sub Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estimulo - SUB CAFAE de la Dirección
Regional de Agncultura San Ma¡tín. por la suma de CIENTO SESI,NTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y C[TATRO CON 33n00 SOLES (S/ l6l'894.33) pa¡a efectuar el

pago de Planilla de INCENTTVOS LABORALES correspondiente al mes JULIO del 2024, segun el

siguiente detalle:

o
o
o
o
o

Pliego
Unidad Ejecutora
Fuente de Financiam iento
Monto a Translerir
Concepto

459
100
Rect¡rsos Ordinarios
s/. 161,894.33
Incentivos Normales

ARTICT] LO SE(;I.INDO.- DISPONER que el Sub Cornité de

Administración de los Fondos de Asistericia y E§ímulo SUB C,AFAE de la Unidad Ejecutora 100
Región San Martín - Agrrcultura, sustentará los gastos ejecutados tnediante las planillas lespectivas.

AR'TICIII-O TER(]ERO-- NOTIFIQ[IESE la presente confonne a

RECiSTRESE Y COIIUNIQI,IESE

COBIÍ:RNO REOIONAL DE SAIT MARfi

GOBIENNO BEGIONAI DE SAN MANTiN

Ley

D]RECfOR REGIONAL

Que, el artículo 3o inciso c) del Decreto de Urgencia N" 088-2001,

faculta al titular de la entidad hansferir los londos suficientes y necesarios para dichos incentivos
n¡ediarte acto resolutivo.

Slr RESITEI.VE:
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